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Haancayo, 2 8 mAR 2017 -  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 0151-2017-VRAC-UNCP presentado el 20 de marzo 2017, a través del cual la 
Vicerrectora Académica, presenta observación a la Resolución N° 1120-R-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N° 1120-R-2017 de fecha 01 de marzo 2017, se resuelve designar la 
Comisión que se encargará de organizar la Apertura del semestre académico 2017-1 de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, conformada por: 

• Dr. Rodolfo Tello Saavedra 
	

Responsabtw- 
Director Programa de Estudios Generales 

• Dr. Luis Ernesto Tapia Lujan 
Director Oficina General de Gestión e Innovación Académica 

• Dr. Mario Lazo Piñas 
Director Oficina de Tutoría y Seguimiento Académico 

• lng. Felipe Alberto Zenteno Vigo 
Director Oficina de Capacitación, Desarrollo y Formación Continua 

• Mg. Reyna Isabel Laredo Cárdenas 
Directora Oficina de Relaciones Publicas 

• CPC Jesús Alfonso Valle Cangalaya 
Director General de Administración 

• CPC Eucario Jesús Gutiérrez Porras 
Jefe Oficina General de Administración Financiera 

• Mg. Ketty Edy Quispe Torre 
Jefe Oficina General de Planificación; 

Que, la Vicerrectora Académica, solicita se agregue en la Resolución N° 1120-R-2017 a los 
directivos, que cumplirán acciones en la apertura del semestre académico 2017-1, Jefe de la 
Oficina-de Relaciones Publicas, Director de la Oficina General de Bienestar Universitaria-Director 
de la Oficina General de Gestión del Talento Humano y Jefe de la Oficina General de Extensión 
Universitaria y Proyección Social; 

Que, el Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece 
que el señor Rector tiene la atribución de dirigir la actividad académica de laliniversidad y su 
gestión administrativa, económica y financiera; y 

De conformidad a las atribuciones de las normas legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° INCLUIR en la Comisión que se encargará de organizar la Apertura del semestre 
académico 2017-1 de la Universidad Nacional del Centro del Perú, a los integrantes: 

• Econ. Héctor Montero Aliaga 
Jefe Oficina de Relaciones Publicas 

• M.Sc. Pedro Maravi Gutarra 
Director Oficina General de Bienestar 

• Mg. Fritz Bernardino Ayarza Lozano 
Director Oficina General de Gestión del Talento Humano 

• Econ. Martina Agüero Angulo 
Jefe Oficina_General de-Extensión-Universitaria; Proyemién4yeeit 
y Transferencia Tecnológica 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la, presente Resolución al Vicerrectorado Académico y 
Dirección General de Administración,'a través de las oficinas generales, oficinas y unida_des 
correspondientes. 01\1 D (e 
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